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RSCIEI 2025



Nuevo RSCIEI:  Principales novedades

- Revisión de articulado y anexos.

- Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio.

- Posibilidad de uso de soluciones alternativas (casos particulares).

- Inspecciones.

- Anexo I más detallado.

- Anexo II y III ordenado y alineado con el CTE DB-SI.

- Nuevo Anexo IV.

- Disposiciones transitorias.

- Cambios en otros reglamentos (RIPCI, etc.)



Guías

https://industria.gob.es  → Áreas de Interés  → Calidad y Seguridad Industrial

BORRADOR

Soluciones
alternativas

RIPCI RSCIEI



Cambios RIPCI + Guía RIPCI

Modificación del Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios (RIPCI), aprobado por el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo.

- Uso de soluciones técnicas alternativas (casos particulares).

- Consideraciones específicas para los hidrantes situados en la vía pública de propiedad municipal y para los 

sistemas de protección contra incendios que formen parte de máquinas tales como aerogeneradores.

- Sistemas de alarma por voz.

- Hidrantes con único uso previsto el llenado de camiones.

- Revisión de las presiones de las BIE.

- Nuevas normas en Sistemas fijos de extinción por aerosoles condensados.

- Sistemas fijos de extinción en cocinas comerciales.

- Cambios en el apartado de Sistemas de señalización.

- Actualización lista de normas UNE.

- Cambios en tablas de mantenimiento. Guía RIPCI
Versión 4
junio 2025



Guía de soluciones alternativas RIPCI y RSCIEI

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS  

▪ Soluciones alternativas.

▪ Modelos únicos.

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 

▪ Técnicas de seguridad equivalente.

▪ Diseño prestacional.

▪ Adaptaciones razonables.

Versión 1
abril 2025



Soluciones alternativas



Organismos de control

RII ► División C ► Sección (Z1): (1) Organismos de control ► Z2: (5) Seguridad

contra incendios► Z3: Categoría:

(0) Única (datos históricos)

(1) RIPCI - Inspección de instalaciones

(2) RIPCI - Evaluación de proyectos

(3) RSCIEI - Inspección de establecimientos

(4) RSCIEI - Evaluación de proyectos

Cambios en el Registro integrado industrial (RII)



Guía RSCIEI

Incluye aclaraciones, explicaciones, ejemplos....

• Disp. transitorias.

• Ámbito de aplicación, productos, inspecciones…

• Anexo I: Configuración, cálculo del NRI…

• Anexo II: Requisitos constructivos.

• Anexo III: Dotación instalaciones de protección activa.

• Anexo IV: Entreplantas, cubiertas con FV, etc.

• Anexo A (guía): Cuestionario incendios.

Guía RSCIEI
Borrador sep. 2025



Enviado a participación pública en 2025:

✓ Respondieron 40 personas (aprox.).

✓ Más de 300 comentarios recibidos 

(incluyendo consultas, etc.).

✓ Revisión por el SPCI.



Disp. transitorias, objeto, ámbito de aplicación y resto del articulado 

• Plazos, ampliaciones y reformas, cambios de actividad, reparaciones…
• Ámbito de aplicación de actividades frecuentes, otros reglamentos que regulan la protección 

contra incendios, instalaciones que por sí solas no sean establecimientos industriales…
• Modificaciones significativas, detalles de las inspecciones, organismos de control…



ANEXO I
CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

1. Clasificación de los edificios y espacios abiertos según su configuración.

1.1 Configuraciones de edificios.

1.2 Configuraciones de espacios abiertos.

1.3 Otras consideraciones.

2. Identificación de los sectores y áreas de incendio.

3. Caracterización de los sectores y áreas de incendio según su nivel de riesgo intrínseco.

• Cálculo de Qs a partir de los datos de combustibilidad de los materiales presentes (apartado 3.2.1).

• Cálculo de Qs a partir de los datos de densidad de carga de fuego de las zonas con actividades de fabricación y 
otros procesos similares (apartado 3.2.2).

• Cálculo de Qs a partir de los datos de densidad de carga de fuego de las zonas de almacenamiento (apartado 
3.2.3).

• Cálculo de Qs combinando varios de los métodos anteriores (apartado 3.2.4).

• Cálculo de la carga de fuego total ponderada y corregida (QT).



ANEXO II

I. Definiciones. 
II. Condiciones del comportamiento ante el fuego de los 

productos de construcción y elementos constructivos. 
III. Ubicaciones no permitidas.

Sección 1. Propagación interior. 
Sección 2. Propagación exterior. 
Sección 3. Evacuación de ocupantes. 
Sección 4. Intervención de los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento. 
Sección 5. Resistencia estructural al incendio.



ANEXO III

Definiciones. 

1. Sistemas de detección y de alarma de incendios. 

2. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

3. Sistemas de hidrantes contra incendios. 

4. Extintores de incendio. 

5. Sistemas de bocas de incendio equipadas. 

6. Sistemas de columna seca. 

7. Sistemas fijos de extinción automática. 

8. Sistemas para el control de humos y de calor. 

9. Alumbrado de emergencia. 

10. Señalización de los medios de protección.





ANEXO IV

1. Almacenamientos con sistemas de almacenaje en estanterías metálicas.

2. Pasos elevados y entreplantas.

3. Espacios abiertos ocupados por estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles.

4. Almacenamientos de productos específicos.

5. Cámaras frigoríficas.

6. Instalaciones situadas sobre cubiertas de edificios.





Guía RSCIEI 
(borrador sep.2025)



Muchas gracias
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